
 
 

Caso Nro. 3244-17-EP
 
 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los quince días del mes de julio de dos
mil veintidós, se notificó con sentencia de trece de julio de 2022, a los señores: YULI
M A B E L  A N C H I C O  A N G U L O  a  t r a v é s  d e  l o s  c o r r e o s  e l e c t r ó n i c o s
aintriago@defensoria.gob.ec; DANY OMAR OGANAGA TADEO a través de los correos
electrónicos wil.pat.cham@gmail.com; en la casilla judicial 1112 - QUITO; Señor Juez de la
Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Esmeraldas mediante oficio CC-
SG-2022-540; ANA LUCIA PACHECO ALARCON JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN ESMERALDAS a través de los
correos electrónicos alarcon.763@hotmail.com; , conforme consta los documentos adjuntos.- 
Lo certifico.-
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente. 
 

AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

 
ASGB/jjdn
 

324417EP-49da6



 
 

 
 
Quito D.M., 15 julio de 2022 
 
Oficio No. CC-SG-2022-540
 
 
 
 
 
Señor 
Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Esmeraldas 
 
Presente.-
 
 
 
 
 
De mi consideración.- 
 
Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 13 julio de 2022, emitida dentro de
la Acción Extraordinaria de Protección Nro. 3244-17-EP, presentada por  Dany Omar
Oganaga Tadeo, referente a la causa Nro.08201-2017-00505.
 
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
Documento firmado electrónicamente. 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
 
 
 
Adjunto: lo indicado 
ASGB/jjdn
 

324417EP-47a06



 
 

NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado

1

ANA LUCIA PACHECO ALARCON JUEZA DE
LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER,
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN
ESMERALDAS

2022-07-15 15:22:06.045 alarcon.763@hotmail.com Enviado

2 YULI MABEL ANCHICO ANGULO 2022-07-15 15:22:05.371 aintriago@defensoria.gob.ec Enviado
3 DANY OMAR OGANAGA TADEO 2022-07-15 15:22:04.705 wil.pat.cham@gmail.com Enviado
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE  ESMERALDAS

VENTANILLA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE

ESMERALDAS

 

 

 
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE ESMERALDAS

 
 
Juez(a): PACHECO ALARCON ANA LUCIA

 
 
No. Proceso: 08201-2017-00505

 
Recibido el día de hoy, viernes quince  de julio del dos mil veintidos, a las dieciseis  horas y dieciocho

minutos, presentado por CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, quien presenta: 

 
PROVEER ESCRITO, 

En ocho(8) fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

 
1) Oficio (ORIGINAL )

2) ANEXOS EN SIETE FOJAS.- (COPIA SIMPLE )

 
 
 

ANA CAROLINA CRUZ MOSQUERA

RESPONSABLE DE RECEPCION DE ESCRITOS

181188057-DFE
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